
Quito, 20 de marzo del 2011 

A los señores Accionistas de 

VALORES EMPRESARIALES SUPPLIERS S.A. SOLSUPPLY 

En mi calidad de Comisario, he examinado el Balance al término del periodo 2010 

de la compañía en mención, la cual ha presentado reducidos movimientos 

comunes de gestión administrativa, cumpliendo con las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias. 

Las normas de Control Interno son establecidas y su cumplimiento vigilado por el 

Sr. Marcelo Buitrón, Gerente General de la compañía, y en mi opinión son 

razonablemente apropiadas. 

Para los fines establecidos en el Art.1.4 de la resolución 92.1.4.3.014 de la 

Superintendencia de Compañías publicada en el registro Oficial No.44 del 13 de 

octubre de 1992, declaro expresamente que he dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 279 de la Ley de Compañías, que trata sobre las atribuciones y 

obligaciones de los Comisarios. 

Agradezco la colaboración brindada por el señor administrador, para el 

desempeño de mis funciones; así como ustedes señores accionistas. 

Atentamente 

4 ho - 

kópéz Andrein   
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